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LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes de la PARROQUIA EL ROSARIO, jurisdicción de1
Cantón Chaguarpamba, Provincia de Loja, se aprestan a
conmemorar el QUINCUACÉSn¡O QUINTO ANMRSARIO de
creación;

Que, la ampiia visión y compromiso de valiosos hombres y mu.jeres que
aportan, con denuedo y emprendimiento, aI desarrollo integral de la
comunidad, enaltece los valores históricos, naturales y culturales
que identifican a la PARROQUIA EL ROSARIO, posicionándola
como un referente de progreso y pujanza;

Que, con manifiesta congratrrlación, la Asarnbiea Nacional destaca y hace
público e1 reconocimiento a los conciudadanos de la Parroquia B1

Rosario, por su perman.ente espiritu de iucha por ei
engrandecimiento de la Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones, 
CUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitante.s rfe ia PARROQUIA EL ROSARIO,
jurisdicción del Cantón Chaguarpamba, Provincia de Loja, al celebrar el
QUIIiICUACÉSIIIO QUINTO ANTVERSARIO de creación, hecho que motiva
el,iúbiio y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los seis dias del
agosto de dos mil trece.
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